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Ciudad de la Costa, 13 de iunio de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

nrsoruclóN r.¡ o. 26312019 ACTA N' 18/2019

VISTO: La ResoluciírtN" 17612019 y 22312019 del Gobierno Municipal.

CONSIDERANDO I :Que debido a 1as modificaciones es necesario deiar
en cla¡o los montos asignados a cada proyecto aprobado,

CONSIDERANDO II: Que habiendo sido tratado en Sesión Ext¡aordina¡ia
Número 18 de fecha 13 de iunio de 2019 de este Gobierno Municipal se

hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social,-

EL CONCEIO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. LOS MONTOS POR PROYECTOS APROBADOS SON:
A)PROYECTO "TRABAJANDO IUNTOS GENERAMOS
PERTENEI\CIA' ASUMIDO POR ASOCIACIÓN DE CIVIL:
VECINOS CRUZ DEL SU& $ IOO.OOO (PESOS IJRUGUAYOS CIEN
MIL);
B) PROYECTO" PUNTO DE ENCUENTRO SOCIAL-
ECOLÓGICO" ASUMIDO POR INSTITUTO DE
INVESTIGACION ACCIÓN EDUCATIVA LI,'}.IA NUEVA $
IOO.OOO (PESOS URUGUAYOS CIEN MIL);



C) PROYECTO " NUESTRO PINARES AVANZA" ASUMIDO POR
ASOCIACIÓN DE CIVIL: VECINOS CRUZ DEL SU& $

IOO.OOO(PESOS I,'RUGUAYOS CIEN MIL) .

D)PROYECTO " MEJORAMIENTO DE LAS PLAZAS DE
COLINAS DE SOLYMAR Y TALLER DE CONSTRUCCIóN DE
TÍTERES. ASUMIDO POR LA ASOCIACIÓN CI\.IL JUNTOS
POR UN STJEÑO, $ 89.320 (OCHENTAY NUE\'E MIL
TRESCIENTOS VEINTE).

POR LA SECRTTARiA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESÉ AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

COMUNÍQUEsE A LA SECRETARÍA DL DISARROLLO LOCAL
Y PARTICIPACIóN. CUMPLIDO ARCHIVESE.-
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